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RESOLUCIÓN: 003/2017 

REFERENCIA: COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

SOLICITANTE: OFICIALÍA MAYOR. 

CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

VISTA la solicitud hecha a través del sistema INFOMEX con 

número de folio 00070017 que sirve de base para dictar la 

presente resolución, así como el acuerdo 001/2017 signado por el 

titular de la Oficialía Mayor del Poder Legislativo; y 

RESULTANDO 

1. Con fecha 31 de enero del 2017 el C.

ingresó una solicitud de acceso a la información a través del

sistema INFOMEX a la cual le correspondió el número de folio

00070017, mediante el cual refiere:

"Solicito el proyecto de presupuesto de egresos 2017 del Congreso 

del Estado que fue remitido al Ejecutivo del Estado." (SIC). 

2. Que mediante oficio UT-048/1/2017, el encargado del Despacho

de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y -

Protección de Datos Personales del Poder Legislativo, solicitó la

información antes mencionada a la Oficialía Mayor del Poder

Legislativo.
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Eliminados por contener datos personales, en términos de lo dispuesto en los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 de LTAIPQROO; 
31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el 
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información del Consejo Nacional del 
SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
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